
ANEXO III RESOLUCION GENERAL N° 1508

CARACTERISTICAS, FUNCIONES Y ASPECTOS TECNICOS PARA EL USO DEL
APLICATIVO “AFIP DGI - TERCEROS INTERVINIENTES - Versión 1.0.”

La utilización del sistema “AFIP DGI - TERCEROS INTERVINIENTES - Versión 1.0”. requiere
tener preinstalado el sistema informático “S.I.Ap. - Sistema Integrado de Aplicaciones - Versión 3.1.
Release 2”. Está preparado para ejecutarse en computadoras tipo AT 486 o superiores con sistema 
operativo WINDOWS 95 o superior, con disquetera de TRES PULGADAS Y MEDIA (3½”) HD 
(1,44 Mb), 16 Mb de memoria RAM (recomendable 32 Mb) y disco rígido con un mínimo de 30 
Mb disponibles.

El sistema permite:

1. Carga manual de datos.

2. Administración de la información, por responsable.

3. Generación de archivos para su transferencia electrónica a través de la página “web” de este
organismo (http://www.afip.gov.ar).

4. Impresión de la declaración jurada que acompaña a los soportes que el responsable presenta.

5. Emisión de listados con los datos que se graban en los archivos para el control del responsable.

6. Soporte de las impresoras predeterminadas por “windows”.

7. Generación de soportes de resguardo de la información del contribuyente.

El sistema prevé un módulo de “Ayuda”, al cual se accede con la tecla F1 o, a través de la barra
de menú, que contiene indicaciones para facilitar el uso del programa aplicativo. El usuario deberá
contar con una conexión a “Internet” a través de cualquier medio (telefónico, satelital, fibra óptica,
cable módem o inalámbrica) con su correspondiente equipamiento de enlace y transmisión digital. 
Asimismo, deberá disponerse de un navegador (“Browser”) “internet Explorer”, “Netscape” o
similar para leer e interpretar páginas en formatos compatibles.

En caso de efectuarse una presentación rectificativa, se consignarán en ella todos los conceptos 
contenidos en la originaria, incluso aquellos que no hayan sufrido modificaciones.


